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ICE) 1:RBq!'.:�.IDX D��-¡ 180 DE 1 (UNO) 
��' ·=•·Á""RBIJL EN VÍA PÚBLICA 

coc�=��:,:�;::rr ¡:I ¡::...\RG:,; S ·: .JA.R;).:•:�s � 

' Reccr-c,�1 .. Ü◊/VlC i 0"4 
Dic:ZZ, 0", �1 
HO,�. '\ '_?,q ¡ _ 

. :;·,. ---�-' :.l l ,,, .. 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constit�éión Política de . , Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé�jco, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20ñ9, por el cual, se da / 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic� �probada mediante j registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad 1 Cambio Climático . 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía 1 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. ¡ ¡ · 
Señalado 

eljámbito 
de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y C�m�io Climático, y 

en atención a la solicitud de C. lvonne Gutierrez González ingresada ante +te Organo Político 
Administrativo con fecha 11 de julio de 2022, a la que se le asignó el número de Di!=tamen 1267, donde 
solicita la valoración de 15 árboles ubicados en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago d�: su conocimiento lo 
siguiente: [ : 

l. En fecha 11 de julio de 2022, personal adscrito a la Dirección: 
�eneral 

de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón,lse constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito ¡de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de láj información 
pertinente. ! r 

' 
11. Con fecha 11 de julio de 2022, personal técnico operativo adscriio afia Dirección 

General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxito, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las daracterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don�e se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental �e Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental ¡:¡\Ira el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de confo�idad con la 
siguiente descripción: 1 

Dlctamec. 12'7 
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DIRla-CCION. 

801:J.CITANT-E: 'Nonnq GulierrazGJll17.élez FOLIO: . MC 
FE.CHA: 1�1"Uo;2022 · l:IORA: 

! ' 
1 Ul31C AClO N 

Dentr-� ,del J¡ircfin d� Nii'iQ$ 
Bartalhmá �� M&din� 

¡ OIC!A'MEN NO,.· 12$1 

Art>ot plantado en area ' 
ve� i:ion slstema 
raclcular repMJlct� .Y 
�orm ·sno. v- ,M ¡ · aprecan l:ilgunas , 
ramas que, �e- cuecen 
desgajar �OCCQ las 
cerecres. 

kbol ��antado· en :�rc:ei 
verde con sistema 
ra:di�far reprimido y 
remas quei ::;;ª 
proyectan sob:e, le,, 

· satenes. 

j 
l 
l 
j 

t 
11 : Árbol plantado era :flr.eti 

uercre: tan sístema 
·,il. J, · rildlcutor r�pr;"rril<!o ·y 
;f' ·1 ramas •QUI';!: �g 

1 . p,cyec,an sobre los. 
¡ ; eeícrtes 
1 ¡ 
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lvonne·Guliérrez G�nzález fOLI� 
1_1-jullo-.2022 HORA, 

' 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

MC 

ACCALDÍA t 'ARO OBREGÓN 
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r r 
.USICAC1!c¡N 
Dan!r.ó l)el!Jardln de t-lcíños 

.Bart�ion\é �e M,e-dina 
DICTA E� N.O. 1257 
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! i 1 . i Artm p1ant?d" en orea ¡ ÍJe.rde": -CO(I. , sisllltM 
, /a:1.,'cliat reprimirlo y 
1 j,oñe ·alto, >'. se 
! nprcesan · al9unG.s- 
¡ JP.m� que. _:;e pueden 
! tloog.:ifi:it' se i:..-e ta� 

,p�rs . .cnas. 
1 

1 
A,1:,o¡ elantado en á,ea 
�t:!?C(.! · ccn �fatc:ma iadlculll, u,primido y 
porte. ato. 'J. ·�� 
3prdcian algunas.. 
iamas q)Je !-8' P-Y�cten 
dc.s.;aj�r sobre l.rs 
P�rson"&s. 

1 

: 1 / ' 1 . 

� iMI plantado en· :ira a / l¡I� 
'lierde cn.11 slsterna ¡· 

,1 ';l'dia.ilar reprtmldo y 
perle al!o, y ,,;e 

1 f crecían alj)Dnas _ 
\ • ltl01°"- c;uo ,e pueóen 

da,;¡ajar sebre las 
�Gríiá.ri�S. 

1 , l 
1 

5 

35. 

,o 

30 

10 

9 

e 

" E o u 

o 
u 
m 
s 

_§ 
w 

6 

4 

7 11 6 

rlir·i·AmP.n 1267 

¡ 
! 

f{ágina3\9 



Acbol ·plantado en, área 
v.arde con sístemai 
radicular irepriimid� )' , 
porte lito, .Y se, , 
ap1cci$1n .�r�unM l 
rrimns. ·qu.c .ac pueden : 
Qe�.g,ajar S.\lbn.; fas 1 
pe.rs:e-.-w.s .. 

l".ilmm pl¡¡r.t,aci',i en e: 
áre.a d'o[ p�:ío. dc,ncc G.c 

-�pre,;:ieri: ala�n::i,: 
pg!m.aa .m�e.1i;ls · 

,. 
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OICT.f,iMEN NO, 1'26'7 

Don!rét r!cl.Jarclrn de Nitloa 
Bartol�mé de Medina 

UBICAClON 

,o._ 

{ f : Árbol'rnye�o er:t'Pie, 
(J J 

• 

. 
' -r 
! 

�'\rb·ol planfadD 'en ·área: 
f'd· • vercc, eon r·amas. ], j · .d•m�iiado b?jo$ "l�Q '°'· · -ol>�L'oyei, lo �lslb�ióad· 

} .da.la$ perso."'las, 
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:F0UO: 
HORA: 

MC UB!C· N 
D entro J ardJn de Níiios 
Sartol da Mediria 
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l . 1 cepa de.sJ:ialao..aada_,. 
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1 • 
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¡: 

__ 
11 o! pf.:3.nu.d.o' en ámzr 

. ::JX:te; coo sísterna . 
fM·íeu_iar re]l,timld"o y 

, � ,:fesb.atanceada·.- 
¡ · <:.on ramas: :c;oe. se 

1 1 �to.yeel.m .a la- mana 
•·. 1ciél6nlca: )'. !Ominas i!l<r 

lfio1a cl0 vidrio -r . 
i' 
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Bartoloml) do Medjna 

UBICACICii:j: M.G 
HORA: 
FOLIO:. 

Lhm,nado el dom1cil10 

;t,:onne G� li4r1ez ·Gontlll1>:, :SOLJCITAN'fE·: 
. iff!.C.HA: 111-Jullo-2022 
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Ltmunado el donucrtro 
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• ; 1 . 
ALCALD!A �LV:ARO OBREGON 
DIRECCIÓN G NE¡RAL DE 
SUSTENTABl4 °DAD Y CAMBIO 
CLIMATICO : ! 
DIRECCIÓN D ,- S�STENTABILIDAD 

f ,--;� "022F�¡,1s (���' 
.Maj@; 

l. Se dictaminó procedente la poda de 14 (catorce) árboles de las siguient�e;i:;�(;;--· 
TROENO/Ligustrum lucidum, (1) PIRUUSchinus molle, (6) FRESNO/FraxibuÁ uhdei, (1) 
PALMA CANARIA/Phoenix canariensis, (1) SAUCE BLANCO/Salf¡X I alba, (1) 
COLORIN/Erythrina americana, (1) ACEZINTLE/Acer negundo y (1) JACARAI\IDA!Jacaranda 
mimosifo/ia; y el derribo de 1 {uno) árbol de la especie CEDRO BLANCO�Ca//itropsis 
lusitánica; que se yergue en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo quejlas acciones a 
ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental del: p/,otección a la 
Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Fedfl rJI NADF-001- 
RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificacio1esltécnicas que 
deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante r restitución de 
árboles, previo a la ejecución de los trabajos. · · l 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Lisy¡ Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, articulas 29 f(acción X, 51, 71 
fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de MJ?<iqo, artículos 6 
fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el(:D(strito Federal, 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climáticb, j Dirección de 
Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Conservación de Recursos Naturales, las• facultades en 
materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 11 �ej noviembre de 
2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático resuelve: 1 

PRIMERO.- Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esJj=I Alcaldía de acuerdo 
con su programación la poda de 14 (catorce) árboles de las siguientes especies: (2tf ljROENO/Ligustrum 

lucidum, (1) PIRUUSchinus mol/e, (6) FRESNO/Fraxinus uhdei, (1) PALMJ.{ !CANARIA/Phoenix 
canariensis, (1) SAUCE BLANCO/Sa/ix alba, (1) COLORIN/Erythrina americana, (1) ACEZINTLE/Acer 
negundo y (1) JACARANDA/Jacaranda mimosifolia: v el derribo de 1 (uno) árbol de: la especie CEDRO 
BLANCO/Ca//itropsis lusitánica; que se yergue en fiMffMH 

Alcaldía Alvaro Obregón. ¡ j 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del ��dio Ambiente de las 
Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Nocl,a Ambiental para el 
Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las me?ipas de seguridad que 
para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comun¡¡ción, etc.). 

TERCERO- - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda y derqb?, mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiehtal de Protección a la 
Tierra en el Distrito Federal. l ; 
CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo¡ dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el pres�nte ocurso, dará lugar 
entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que e� lciertos supuestos de 
inobservancia, contravención.ja,c las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal préyisto en el articulo 345 
BIS del Código� enal par iÍDistrito Federal a · o autoriza y firma. j, 
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E I presente documento se encuentra en su versron publica y fue testado de oonfnrmldad con el Aa.Jerdo del Comne de Trans. r 
dasiñca corno acceso restririqido en la modalidad de confidencial la infnrmación publica que contiene datos personales y se :toe�;ª1:::��ii: 
��1��eici�b�1�70��/����2�1- 'Catalogo de Ducurnentcs Y Dalos P eraonales confidenciales aplicables para H Alcaldía de Alvaro Obrequn' 


